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DELEGACIÓN  DE LA RECTORA PARA LA UNIVERSIDAD DIGITAL. PRESENTACIÓN Y OBJETIVOS 
 

El objetivo principal de la Delegación de la Rectora para la Universidad Digital (DRUD) es implantar y gestionar los 

numerosos servicios de Universidad Digital en los diferentes ámbitos que abarca la Universidad de Granada (UGR), 

consiguiendo una incorporación y un uso habitual de las Tecnologías de la Información (TI) para la mejora de la 

eficiencia y la eficacia de los procesos en todos los ámbitos de nuestra universidad. La digitalización requiere que las 

Universidades consideren nuevas estrategias y revisen sus modos de operación para tener éxito en el desempeño de 

sus actividades y para alcanzar sus objetivos. La transformación digital de la UGR  se lleva a cabo fundamentalmente  

mediante la consecución de los objetivos establecidos en el Plan Director 2020.  

 

No obstante, el 14 de marzo de 2020, a consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19, se publicó la 

Resolución de la Rectora de la Universidad de Granada por la que se establecieron medidas para la suspensión de las 

actividades docentes presenciales a partir del 16 de marzo. El Centro de Servicios Informáticos y de Redes de 

Comunicaciones (CSIRC), el Centro de Producción de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD), la Oficina del 

Software Libre (OSL), los miembros del equipo de la Delegación que actúan desde las direcciones de estos centros y 

desde las direcciones del Secretariado Web UGR y del Secretariado de Formación Online de la Universidad de Granada, 

que conforman el soporte TIC de nuestra universidad, se convirtieron en los cimientos tecnológicos que debían 

sostener y garantizar la actividad académica y de gestión de la universidad en modalidad no presencial. Se debieron 

llevar a cabo numerosas actuaciones no previstas para dar respuesta a la demanda generada, bajo criterios de 

seguridad, eficacia y sostenibilidad, que no sólo han acelerado la transformación digital de la institución, sino que han 

impulsado un cambio en la cultura digital de nuestra universidad sin precedentes. 
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